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CESION DE PARTICIPACION QUE 

HACE LA SEÑORA JOVITA AVECI 

LLAS DE ARGENZIO A FAVOR DEL 

SEÑOR FRANCISCO JOSE ARGEN 

  

ZIO PAZMIRO nn A 

í Cuantía Indeterminada)... ttm” 

En la ciudad de Guayaquil. Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el día OA Dicienbreds rail novecientos | 

noventa y uno/ante 1í, Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE/Notario. 
Vigésirao Primero de este Cantón, comparecen, por una parte, JOVITA 

avEciLa cs pp 0on0/ama de casa, acompañada de su cónyuge 

I[OSE LORENZO CAOS SORKOZW Ejecutivo: y, por otra parte, 

FRANCISCO TOS ÁRGENZIO PAZMIÑO, /eoltero, estudiante; los 

enmparecientes ecuatorianos, mayores de edad, dornicililados en esta 

ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe. 

Bien instruidos en el objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden: 

como queda indicado, con amplia y entera libertad, para su otorgamiento 

me presentan la Minuta siguiente .- MINUTA: * SEÑOR NOTARIO .- 

Vbtorico usted una escritura pública de cesión de participacion de la 

Lon añia IMPORTADORA COMERCIAL ARPAZ €, Day, 

ey los terminos siguientes .- PRIMERA, PARTES QUE INTERVIENEN .- 

Celebran el presen te contrato, por sus propios derechos, las siguientes 

f personas: 000: Como cedente, la señora JOÓVITA AVECILLAS DE 

ARGENZIO Dos - Como cesionario el señor FRANCISCO JOSE 

ARGENZIO PAZMISO e - JOSE LORENZO ARGENZIO SORROZN 

cónyuge de la referida cedente, quien comparece para manifestar ¿u 

acuerdo con la cesión .- SEGUNDA, ANTECEDENTES .- aya compañía 

IMPORTADORA COMERCIAL ARPAZ CC, LTDA., se constituyó mediante 

que otorgo
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escritura pública celebrada en la ciudad de Guayaquil ante el Notario 

Decimo Quinto Doctor Miguel Vernaza Requena, el veintiuno de Junia de 

fl novecientos ochenta y dos, quedando inscrita en el Registro Mercer 

el día dieciocho de Agosto de mil novecientos ochenta y dos .- bi'La 

compañía aumentó su capital social y reformó sus Estatutos Sociales 

mediante escritura pública celebrada ante el Notario Vigésima Octavo 

ábogado Eugenio Rarnirez Bohórquez, el día dieciseis de Junio de rnil 

novecientos ochenta y nueve e inscrita en el Registr Ze cantil el día siete 

de Ago osta de roll novecientos noventa y uno .- cda Junta General de 

  

0 hal celebrada el cinco de Novierabre de rail novecientos noventa y Q) 

  

ano, esalvió por AN autorizar a la señora JOVITA AVECILLAS 0 

DE ARGENZIO 

FRANCISCO JOSE ARGENZIO PAZMIÑO .- TERCERA .- CESION DE 

PARTICIPACION SOCIAL.- Conlos antecedentes expuestos y en virtud 

para ceder una participación a favor del señor 

de que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el artículo ciento quince 

de la Ley de Compañias, la señora JOVITA AVECILLAS DE ARGENZIÓ 

cede una participación social a favor de FRANCISCO JOSE ARGER IZIO 

PAZMINO quien ¿cepta la cesión realizada .- CUARTA y 

AUTORIZACION Y- El señor JOSE LORENZO ARGENZIO SORROZA O 

cónyuge de la cedente manifiesta en forma expresa su consentimiento pe “7 o 

  

    

que se realice la cesión que se refiere en la cláusula anterior ,- QUINTA 

Los comparecientes cedente y cesionario declaran que no se reservan 

reclamo alguno por loz traspasos que se verifican mediante -el 

otorgamiento de esta escritura y que el precio de la participación ha sido 

total e integramente solucionada por el cesionario,.- Anteponga y y agregue 

usted, señor Notario, las demás formalidades de es stilo para la completa 

validez y perfeccionamignto de esta escritura > f) legible .- Apagado 

Camilo Salinas Zamora /- Registro seis roil sels cientos sesenta y cinco .- 
*



CERTIFICACION 

Certifico que la junta General extraordinaria de SorioY/ de 

la Compañía Importadora Comercial " yA C«LTDA Z 

brada el día 5 de Noviembre de 1.991 RESOLVIO, por unami- 
midad autorizar la siguiente cesión de participación: A- 

la señora JOVITA AVECILLAS 55/ano./ 

der 1 participación al señor, FRANCISCO JOSE ARGENZIO PAZ- 

MIÑO., 7 aceptó la cesión de participación hecha a su 

., cele 

se le autorizó ce 

favoro 

Guayaquil, 5 de Noviembre de 1.991 Y 

    
Economista 

A rancisco «Argenzio A. 
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a qu Aba, 2 mo a P, 

1 Guayaquil”. Hasta aquí la Minuta / Se agrega documentos de Lay .- Leida 

     

  

NOTARIA 

IGESIMA PRIMERA 2 esta escritura de principio a fin, por raí el Motario eplalta voz a los 

3 otorgantes, quienes la aprueban en todas sus partes, se afyman, ratifican y 
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Abg. MARCOS DIAZ CASQUETE 

NOTARIO 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero 

COPIA que sello rubrico y firmo en la misma- 

u otorgamiento. - Y nn 

die. SUICOS AZ CASQUEM Y Y 
Nucarto Vigésimo Primer» 

27 
Onarirder Demewraaos 0? 

9358 tomó nota de la cesión de participación que contiene esta es 1 

critura a fojas 28.248 del Registro Mercantil de mil novecientos ' 

ochenta i d08;/1, 22.331 del mismo Registro de mil novecientos no_ | 

venta 1 uno, al margen de las 7 ARE respectivas»- Guayaquil, 

veinticinco de Noviembre de miW/novecientos_poventa i dose- El Regis_ 

       

    
   

trador Merca 

AS. MeCIOR MIGUEL ALCIVAR 

Registrador Mercantil del Cantén Guayaquil



DOY FE: Que se tomó notár de la Cesión de Participaciones 

de la escritura que antecede, al margen de la matriz de la 

escritura de Constitución de Compañía de Responsabilidad - 

Limitada denominada Importadora Comercial "Arpaz C.Ltda," 

celebrada en esta Notaría el veintiuno de ¿junio de mil no- 

vecientos ochenta y dos.- Guayaquil, Noviembre veintiseis 

de mil novecientos noventa y dos.--37 
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DR. MIGUEL VERNAZA RFQUENA 
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